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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    4 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4172.010.26.1.140 de 2025 
 
Nombre completo del contratista: MARIA CRISTINA MINA 
 
Documento de identificación: 66.999.681 
 
Nombre del supervisor: AMPARO MILENA RUBIO BUENO 
 
Organismo: SECRETARÍA DE TURISMO 
 
Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales en la Secretaría de Turismo para el 
mejoramiento de estrategias de planificación y sostenibilidad turística de Santiago de Cali. 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

05/09/2025 
Fecha terminación 

31/12/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
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Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($21.780.000). 

 

Adición: N/A 
Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$21.780.000 $5.445.000 
 

$16.335.000 
 

 
$0 

 
 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 9495607982 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1963440809 
Operador: Aportes en Línea 
Fecha de Pago:28/11/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Noviembre 2025 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 2 de 8 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 
Observaciones al informe financiero y contable :El contratista cumplió con las obligaciones 
ante el sistema de Seguridad Social Integral según lo consignado y reportado en Ia planilla. 
Dicho pago se realizó de manera oportuna según las fechas establecidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social según Decreto No. 1990 de 2016 de acuerdo a los dos últimos 
dígitos de su cédula de ciudadanía. 

Las entidades estatales deben respetar el derecho del contratista a hacer los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral a más tardar en las fechas indicadas en el artículo 
3.2.2.1. del Decreto 1990 de 2016 y de conformidad con el artículo 244 de la Ley 1955 de 
2019, que establece que la cotización se realiza mes vencido. Por tanto, en el último mes, el 
supervisor debe verificar que el contratista haya hecho sus aportes por lo devengado en el 
mes inmediatamente anterior. Sin perjuicio de ello, en todo caso, las entidades estatales –los 
supervisores o interventores, pero también los ordenadores del gasto– tienen el deber de 
verificar que el contratista haya cumplido con la cotización al Sistema de Seguridad Social 
Integral por el IBC del mes en que se hace el último pago, así se haya firmado el acta de 
recibo final o efectuado el pago de los honorarios de dicho mes. Ello a partir de lo previsto en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, que establece que este deber de verificación es por 
toda la vigencia del contrato. (Concepto C-415 de 2025 expedido por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente) 

En caso de que el contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor deberá reportar el 
eventual incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin 
de que esta entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar.  

 

5.​ INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: Durante el desarrollo del contrato de prestación de servicios No. 
4172.010.26.1.140 de 2025 se pudo verificar que el contratista realizó las siguientes 
actividades en cumplimiento de sus obligaciones y objeto contractual. 
 
1. Realizar el reporte para la afiliación ante a la Administradora de Riesgos Laborales de los 
prestadores de servicios contratados por la secretaría de Turismo y elaborar matriz de 
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seguimiento frente a la materialización de los posibles factores de riesgo a los que se 
exponen los contratistas en la ejecución de sus actividades contractuales. 
 
Se actualizó la matriz de seguimiento frente a la materialización de los posibles factores de 
riesgo a los que se exponen los contratistas en la ejecución de sus actividades para el mes 
de diciembre. 
 

 
 
 
2. Apoyar con la revisión y trámite de las cuentas de cobro de los contratistas para su envió 
al Departamento Administrativo de Hacienda a través de las plataformas dispuestas para tal 
fin. 
 
La contratista realizó la revisión y trámite de las cuentas relacionadas a continuación 
correspondientes al mes de diciembre. 
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3.Brindar apoyo en la supervisión en los contratos que le sean asignados, previa designación 
por parte del(a) ordenador(a) del gasto o líder de área. 
 
La contratista brindó apoyo en la supervisión financiera del contrato No. 
4172.010.26.1.114-2025, celebrado con la Fundación Recurso Humano Positivo, revisando 
las actividades contractuales en relación con los valores a cobrar por parte del contratista, 
realizando resumen financiero de la ejecución,para poder tramitar la respectiva cuenta de 
cobro. 
 
La contratista brindó apoyo en la supervisión financiera del contrato No. 
4172.010.27.1.002-2025, celebrado con la Fundación de Apoyo Social para la Equidad y el 
Desarrollo – FASED 
, revisando las actividades contractuales en relación con los valores a cobrar por parte del 
contratista, realizando un resumen financiero de la ejecución, ,para poder tramitar la 
respectiva cuenta de cobro. 
 
La contratista brindó apoyo en la supervisión financiera del contrato No. 4172.010.26.1.128 
de 2025, celebrado con la ASOCIACIÓN RÍO CALI, revisando las actividades contractuales 
en relación con los valores a cobrar por parte del contratista, realizando un resumen 
financiero de la ejecución, ,para poder tramitar la respectiva cuenta de cobro. 
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La contratista brindó apoyo en la supervisión financiera del contrato No. 
4172.010.26.1.197-2025, celebrado con la Asociación Colombiana de Agencias de Viajes y 
Turismo – Anato, revisando las actividades contractuales en relación con los valores a cobrar 
por parte del contratista, realizando un resumen financiero de la ejecución, ,para poder 
tramitar la respectiva cuenta de cobro. 
 
4.Apoyar la elaboración de los estudios del sector de los procesos contractuales que 
adelanta la entidad en las diferentes modalidades de selección, aplicando las normas legales 
vigentes de contratación estatal y demás directrices impartidas por el Distrito de Santiago de 
Cali y órganos de control. 
 
La contratista realizó el documento de análisis del sector para los contratos de prestación de 
servicios, correspondientes al mes de Diciembre. 
 
5.Brindar apoyo desde el rol financiero en la evaluación de las ofertas que sean presentadas 
por los proponentes y que le hayan sido asignadas de acuerdo a los diferentes procesos de 
selección que adelante la Secretaría. 
 
Para el presente mes no se solicitó el desarrollo de la presente actividad. 
 
6.Gestionar los formatos y documentos requeridos para la aprobación del plan de previsión 
de la Secretaría de Turismo. 
 
La contratista apoyó la realización de la consolidación del Plan de Previsión para la vigencia 
2026. 
 
7.Realizar los trámites necesarios para la aprobación de insuficiencias de personal conforme 
al plan de previsión de la Secretaría. 
 
Para el presente mes no se solicitó el desarrollo de la presente actividad. 
 
8.Las demás que se requieran y estén relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 
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Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI DISTRITO 
ESPECIAL - SECRETARÍA DE TURISMO, de los servicios prestados pactados en el 
contrato No. 4172.010.26.1.140 de 2025. 
Constancia de Paz y Salvo El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo, se encuentra a paz y salvo 
con archivo de Gestión Documental. 
Observaciones al informe técnico: Se anexan evidencias de las actividades ejecutadas a 
través de medio digital. 
 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
__________________________________________ 
AMPARO MILENA RUBIO BUENO 
Supervisora 
 

 
__________________________________________ 
 MARIA DEL PILAR RIVERA ARIAS 
Apoyo a la Supervisión  
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: 22 de diciembre de 2025 
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